
,n••••n••n1111•IMMOMIn nn•nn•nnnn

/41-574-74,

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los :veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mirla la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

:Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. . . . 28
Un año . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo.
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20..—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte da
ella.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.385
De conformidad con lo prevenido

en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Gui-
llermo Carmona Pulido, Juan Cabello
Torres, Miguel Luque Alcaide, Maria-
no García Mata, Ana Capilla Luque,
Antonio Carmona Moreno, Bartolo-
me Carmona Torres, Juan Recio Ca-
bello, Juan Mancha Montilla, y José
Naranjo Hurtado, vecinos de Mon-
temayor habiéndose nombrado Juez
Instructor al Juez *de primera Instan-
cia de La Rambla, que actuarán en di-
cha población.

Córdoba 8 de Junio de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador civil, Eduardo Vcilera. Val-
verde.

Aud iencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.386
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de es`a Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo.

Certifico: Que en el recurso nú-
mero 78 de 1934, se dictó sentencia

por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 26 de
Marzo de 1938.—Visto por el Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso-
administrativo los presentes autos
seguidos por don Cipriano Cubillo
Terol, empleado, vecino de Fernán-
Núñez, represen t ado por el Letrado
don Rafael Mir de las Heras, contra
acuerdo del Ayuntamiento de Fernán-
Núñez, representada la Administra-
ción por el Fiscal de lo contencioso,
sobre abono de sueldos.

FALLAMOS: Que debemos deses-
timar y desestimamos la demanda in-
terpuesta por don Cipriano Cubillo
Terol, contra el acuerdo del Ayunta-
miento de Fernán-Núñez de 11 de
Mayo de 1934 que le denegó el abono
de sueldo durante el tiempo que es-
tuvo separado del cargo de Portero
municipal y remítase en su día testi-
monio de esta resolución con devolu-
ción del expediente.

Así por esta nuestra sentencia, de
fínitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Antonio J. de Rueda.
José Eguilaz.—Francisco Marroyo.—
P. García Conejeto.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 7 de Junio
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Fernando Moreno.—V.° B.°: El Presi-
dente, Antonio Escribano.

Cuerpo Nacional de In-
genieros de Minas

Núm. 1.378

En el expediente de registro mine-
ro denominado «San Antonio» nú-
mero 9.366, de mineral Barita y del
término municipal de Alcaracejos;
solicitado por don Antonio López
Mora, vecino de Córdoba, con fecha
11 de Mayo último; el Excelentísimo
señor Gobernador Civil h3 dictado el
siguiente Decreto, en virtud de que
los dueños del terreno donde se en-
cuentra enclavado dicho registro, han
minif estado a esta Jefatura de Minas,
que están dispuestos a explotar por
su cuenta dicha substancia.

« Conforme con lo informado por la
Jefatura de Minas del Distrito, vengo
en decretar que dentro del plazo de
treinta días, tienen que empezar los
trabajos de explotación del registro.
minero denominado «San Antonio»
número 9.366, del término municipal
de Alcaracejos.

De este Decreto se dará cuenta a
los dueños del terreno donde se en-
cuentra enclavado dicho registro, pu-
blíquese en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia».

Lo que se publica en este perió-
dico Oficial para conocimiento de los
interesados y en general.

Córdoba 7 cle Junio de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal..—E1 Ingeniero

Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos

VILLAVICIOSA

Núm. 1.344

Don Ramón Vargas Moreno, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que puesto en vigor

y al cobro el Repartimiento general
de Utilidades de este Municipio co-
rrespondiente al ejercicio de 1937,
por el presente se requiere a todos
los contribuyentes en él comprendi-
dos para en el plazo de treinta días,
satisfagan sus cuotas del primero al
cuarto trimestre inclusives dentro del
mencionado plazo, advirtiendo a los
mismos que expirado el mismo se
procederá a su exacción por la vía
de apremio sin más notificación ni
requeriMiento.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de tor
dos los contribuyentes interesados.

Villa viciosa de Córdoba 30 de Ma-
yo de 1938.—Segundo Ario Triunfal.
—El Alcalde, Ramón Vargas.

Núm. 1.345
Don Ramón Vargas Moreno, Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, número
122 del día 27 de Mayo pasado apare-
ce un edcto de transferencia, de cré-
dito aprobada en principio por esta
Comisión Gestora en la sesión cele-
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brada el día 7 del mismo nies, habién-
dose notado que por error de copia
y en la parte que dice detalle dice
así.

Del capítulo 1. 0 artículo 11.0 parti-
da 2.° cinco mil pesetas (5000) de-
biendo decir del capítulo 1.° artículo
6.0 partida 2•' cinco mil pesetas
(5.000).

Lo que hago público para general
conocimiento y a los efectos de recti-
ficación.

Villaviciosa 1. 0 de Junio de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Ramón Vargas.

Núm. 1.246

• Don Ramón Vargas Moreno, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aceptada en prencipio por la Comi-
sión Gestora de mi Presidencia en la
sesión celebrada el día 28 del actual
una transferencia de crédito de unos
a otros capítulos del presupuesto or-
dinario vigente, queda la misma ex-
puesta al público por término de
quince días para reclamaciones.

DETALLE

Del capítulo 1.0, artículo 6.°, partida
2. d , ciento sesenta y ocho pesetas se-
tenta y cinco (168'75).

Al capítulo 4.°, artículo 8.°, partida
1.', ciento sesenta y ocho pesctas se-
tenta y cinco céntimos (168'75).

Lo que hago público para general
conocimiento y a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 11 y siguiente
del vigente Reglamento de Hacienda
municipal de 23 de Agosto de 1924.

Villaviciosa 31 de Mayo de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Ramón Vargas.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.367
Habiéndose aparecido en este tér-

mino municipal una mula castaña ti-
rando a pelicana, cerrada, más de
marca y con los siguientes hierros:
Dos X en la nalga izquierda, en la
paletilla uno confuso del Fénix Agrí-
cola y número 633 en la tabla del
cuello del mismo lado y tres letras
confusas en la tabla del cuello lado
derecho; se anuncia su hallazgo con
el fin de que pueda ser reconocida por
su dueño en el plazo y forma que dis-
pone el Reglamento para la Adminis-
tración de reses mostrencas.

Almodóvar del Río a 4 de junio de
1938.—Segundo Año Triunfal.—EI
.Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1.269
Don José Manuel Fernández de Val-

derrama y Domínguez, Juez de pri-
mera Instancia e Instructor Espe-
cial de este partido.
Por el presente se requiere a Anto-

nio Morales Vicos, vecino de La Ram-
bla, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que comparezca ante este

Juzgado Especial establecido en la
casa número dos de la calle Miguel
deCervantes, dentro del término de
ocho días hábiles, bien personalmen-
te o por escrito para que alegue y
pruebe en su defensa lo que estime
procedente en las actuaciones que
contra el mismo se siguen para exi-
girle la responsabilidad civil en que
ha incurrido por sus actos antipatrió-
ticos y contrarios al Movimiento
Nacional, Salvador de la Patria; pre-
viniéndole que si no comparece le
parará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 25 de Mayo
de 1938.—Segundo Ario Triunfal,—
José M. Fernández de Valderratna.

POSADAS

Núm. 1.325

Don Rafael Peidró Alós, juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzgado
a Antonio Moreno Luque, que se dice
ha tenido su dirimo domicilio en la
P:aza de Abastos de Córdoba; y An-
tonio Lara, que se dice vivía en el
Alcázar Viejo de dicha capital, cuyas
demás circunstancias y actual para-
ro se ignoran, con objeto de recibir-
les declaración como testigos en el
sumario que se instruye bajo el nú-
mero 11 del ario 1938 sobre estafa;
con la prevención de que si no com-
parecen les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posada a 30 de Mayo de
1938.—Segudo Ario Triunfal.—Rafael
Peidró.—E1 Secretario judicial, José
de Uribe.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.327
Don Francisco Luque Criado, Juez de

Instrucción interino de Castro del
Rí6 y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y Secretaría, se sigue sumario con el
número once del ario actual por muer-
te de Julián Granados Guillén ocurri
da en este término, municipal al sitio
denominado Las Yeseras y carecien-
do de familiares a quienes hacer el co-
correspondiente ofrecimiento del su-
mario por no ser conocido ninguno
de ellos en este pueblo, se hace cacho
ofrecimiento por medio del presente
edicto que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia con
instrucción del contenido del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Dado en Castro del Río a 31 de Ma-
yo de 1938.—Segundo Ario Triunfal.
—Francisco Luque.—E1 Secretario
Manuel Saravia.

CORDOBA

Núm. 1.329
Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrución del Distrito de la Iz-
quierda de esta Capital.
Por el presente, en nombre del Esta-

do, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca,
de la caballería que al final se resella,

que el día 23 de actual fué sustraída
a don Manuel Moreno Díaz, vecino
de jerez de la Frontera, del sitio To-
rrufiuelo, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores de he-
cho, y rescate de la misma cine pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 31 de Mayo de
1938.—Segundo Año Triunfal.—Mar-
cial Zurera Romero. —El Secretario
P. H., Juan de Julián.

reseña
Un mulo castaño, mediano, de 3

arios, con el hierro particular H. C.
en la cadera izquierda, descalzo y
con el número 5 o 6.

BUJALANCE
Núm. 1.356

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na, Juez de Instrucción de Bujalan-

ce.
Por el presente se cita a don Juan

Porupez Quero, cuyo actual paradero
te ignora, para que en término de
ocho días hábiles comparezca ante el
Juzgado, personalmente o por escrito
para alegar y probar en su defensa lo
que estime procedente, por haberlo
así acordado en expediente que ins-
truyo sobre declaración administrati-
va de responsabilidad civil que se le
debe exigir, como consecuencia de su
oposición al triunfo del Movimiento
Nacional, apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Bujalanee 3 de Junio de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Juez, Fer-
nando Capdevila.-- El Secretario, Car-
los Aparicio.

BELMEZ

Núm. 1.397
Don Juan Antonio Sánchez Polo, Se-

cretario interino del Juzgado muni-
cipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos de juicio

verbal civil instados en este Juzgado
municipal por don Alejandro López
Ruiz, en nombre y representación de
doña Isabel López Perales, la que a
su vez la ostenta por patria potestad
de sus hijos menores Leonardo y
Agustín contra doña Josefa Núñez,
viuda de José Rodríguez, ha recaído
la sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue;

FALLO: Que debo condenar y
condeno a la demandada doña Josefa
Núñez, viuda de José Rodríguez a
que abone al actor don Alejandro Ló-
pez Ruiz en la representación que os-
tenta la suma de cuatrocientas ochen-
ta pesetas setenta y cinco céntimos
y al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mí sentencia que, de
no interesarse su notificación perso-
nal a la demandada, se le hará en es-
trados, insertándose la parte nece-
saria en el BOLETIN OFICIAL, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.--Salvador León.—Ru-
bricado.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL expido el presente vi-
sado por el señor juez municipal en.

Belmez a veinte y ocho de Maya de
mil novecientos treinta y ocho.—se.
gundo Ario Triunfal.—Antonio sän,

chez.—V.° B.°: El juez municipal,
Salvador León.

VILLAVICIOSA

Núm. 1.398
Don Alejandro López Bellerín, Seo

tario interino del Juzgado munir:.
pal de es ta villa.
Doy fe: Que el juicio verbal civil,a

que la presente se refiere, obran la
cabeza, y parte dispositiva que copia.
literalmente es como sigue:

SENTENCIA.—En la villa de Vi.
llaviciosa a siete de Junio de mil 110.
vecientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal. El señor don José Isla.
ría Sánchez Moyano, Juez municipal,
que ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal civil, seguido,
a instancia del vecino de esta villa
don Francisco Rafael Nevado Neta.
do, mayor de edad, casado, propieta.
rio, contra doña Antonia López Ne.
vado, mayor de edad, viuda de estot
vecinos, doña María, don Rafael, don
Sebastián, don José, doña Teodorty
doña Rosario, estas dos últimas asis.
tidas de sus respectivos maridos, Ma.
nuel Santos Nevado y Manuel Orle.
ga Repullo, los restantes solteros,to.
dos de estos vecinos, excepto la dotie
Rosario Nevado López, y su marida
don Manuel Ortega Repullo, quelo
son de Espejo de la provincia tit
Córdoba, a todos ellos en su cale
y con el carácter de herederos dei
marido y padre repectivamente,a
Rafael Nevado Areales, por reclan
ción de quinientas ochenta y tres pe.
setas, y

FALLO: Que debo condenar ycon
deno a los demandados doña Antonia
López Nevado, a doña María, do
Rafael, don Sebastián, don José, do.
ña Teodora y doña. Rosario Nevada
López, en su calidad y con el carácter
de herederos del don Rafael Nevado
Areales, marido y padre respectivi.
mente de los mandados, a que alset
firme esta sentencia, paguen al acht
don Francisco Rafael Nevado Nev i.
do, la cantidad de quinientas ochenta
y tres pesetas, que le son en deber,
más el cinco por ciento de intereses
desde la interposición de la demanda
y al pago de estas y gastos de este
juicio hasta su terminación, por se

rebeldía y temeridad. Notífiquese,
para hacerlo a los demandado s PI
blíquese la cabeza y parte dispositi.
va de esta sentencia, en el BOLETIN
OFICIAL de la provincias y así Pel

esta mi sentencia definitivame nte jul

gando, la pronuncio, mando y finno
—José Sánchez.—Rubricado.

La anterior sentencia fui publicad5
en el día de suf echa. Y para que sirv
la presente notificación en forma
los demandados, y su inserción ad

BOLETIN OFICIAL de la provinl
se expide la presente que firma y vig

el señor Juez, en Villaviciosa a ab°
de Junio de mil novecientos treinta!
ocho.—Segundo Ario Triunfal.

cipal, 
José Sánchez. B.°: El Juez ululjandro López. — V.°
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